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Estatuto Orgánico del Consejo para Prevenir y Eliminar la Discriminación de la 
Ciudad de México. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 8. 
 
Aviso por el que se da a conocer el enlace electrónico donde podrá ser consultado el 
“ESTATUTO ORGÁNICO DEL CONSEJO PARA PREVENIR Y ELIMINAR LA 
DISCRIMINACIÓN DE LA CIUDAD DE MÉXICO.” 
 
La liga electrónica en la que se pone a disposición para consulta es la siguiente: 
 
https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Estatuto-Organico-Copred.pdf 
 
El presente aviso entrará en vigor el día de su publicación en la Gaceta Oficial de la Ciudad 
de México. 
 
 

Consejo de la Judicatura. Aviso 1/2020. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Página 22. 
 
Aviso 1/2020, por el que en cumplimiento a los acuerdos plenarios 38-19/2018, 32-23/2019 
y 45-24/2019 emitidos por el Pleno del Consejo de la Judicatura de la Ciudad de México en 
sesiones de fechas 11 de mayo de 2018, 25 de junio y 02 de julio de 2019, con fundamento 
en los artículos 166, 169 y 175 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Ciudad de México, 
así como del Reglamento del Sistema Institucional de Archivos del Poder Judicial del Distrito 
Federal, se hace del conocimiento de las personas servidoras públicas del Tribunal Superior 
de Justicia de la Ciudad de México, litigantes, postulantes y público en general, que: 
 
Se llevará a cabo la DESTRUCCIÓN DE 282,679 EXPEDIENTES procedentes de los 
diversos Órganos Jurisdiccionales que conforman esta Institución, y que fueron entregados 
para dichos efectos al Archivo Judicial de la Ciudad de México y del Registro Público de 
Avisos Judiciales del catorce de junio del año 2017 al 30 de abril del año 2019. Ello, una 
vez que fenezca el TÉRMINO DE NOVENTA DÍAS NATURALES, contados a partir de la 
ÚLTIMA PUBLICACIÓN que se lleve a cabo del presente aviso, en la Gaceta Oficial de la 
Ciudad de México. 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/30353/GOCDMX%2016082021.pdf
https://copred.cdmx.gob.mx/storage/app/media/Estatuto-Organico-Copred.pdf

